
Guayaquil, 25 de Mayo del 2.010 

Señores 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE 

INGATEST S,A. 

Presente.- 

INFORME DEL COMISARIO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ECONOMICO DEL 2.009 

He revisado el Balance General de INGATEST S.A. al 31 de Diciembre del 2.009 por el períoda 
terminado en esta fecha. 

1. 

Atentamente,    
      CPA. €ECT 

Reg. No. 23.607 

Estos Estados Financieros son responsabilidad de la administración de la Compañía. Mi 
responsabilidad consiste en emitir un informe sobre esos estados financieros sobre la base de mi 
revisión. 

Mi revisión fue efectuada mediante pruebas de la evidencia que respalda las cifras y revelaciones en los 
estados financieros y, mediante el uso de las atribuciones y cumplimiento de las obligaciones 
dispuestas en el artículo 86 de la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero y el artículo 321 
de la Ley de Compañías, Como parte de esta revisión efectuamos pruebas del cumplimiento por parte 
de la compañía y/o sus administradores, con relación a: 

El cumplimiento por parte de los administradores, de normas legales, estatutarias y 
reglamentarias así como de las resoluciones de la Junta General. 

Si la correspondencia, los libros de actas de Junta General, Libro de Talonario, Libro de 

Acciones y Accionistas, comprobantes y libros de contabilidad se llevan y se conservan 
de conformidad con las disposiciones legales. 

Si la custodia y conservación de bienes de la compañía son adecuadas 

Que los Estados Financieros son confiables han sido elaborados de acuerdo con los 

Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados surgen de los registros contables de 
la compañía. 

Los resultados de mi prueba no revelaron situaciones que, en mi opinión se consideren 

incumplimientos por parte de la Compañía INGATEST S.A. con las disposiciones mencionadas por el 
período terminado al 31 de Diciembre del 2009 

      

   
No hubo limitaciones en la colaboración prestada por lo lares de la compañia en relación 
con nuestra revisión y otras pruebas efectuadas, a Ed - +- “7 ox 
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Sobre la base de mi revisión y otras pruebas efectualás no tía Hegadó a mi conocimiento ningún asunto 
importante con respecto a los procedimientos d cnt ino Ma la tompañía cumplimiento de 
presentación de garantias por parte de los administradores, “omisión de asientos en el orden del día de 
las Juntas Generales propuesta de renovación de los idministradores queno hicieran pensar que deben 
ser informados a ustedes. AN . 
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Guayaquil, 01 de Junio del 2010 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente tengo a bien comunicar a ustedes que los administradores o 

representantes legales de la Cía. INGATEST S.A. a la presente fecha son los siguientes: 

CLEARWATER FINANCIAL GROUP LIMITED ACCIONISTA $400.00 

AMERICANA GLOBAL LIMITED ACCIONISTA $400.00 

Es todo cuanto puedo afirmar en honor a la verdad. GA 2, 
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HAWARD JAXA 
GERENTE GENERAL 

 


